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f- La» leyes obligarán en la Fentnsuía. islas Salsares yCa~
Í nariog á los veinte diaa de «t jn-onmlgaoiin, ai en ellas no se 
i flispusiere otra cosa.
p Se entiende hecha la promulgación el día en gue termine la
' inserción de la ley en la Gaceta oficial,
r (Anr. 1.* del Código civil tigenth).

BUSCKICIÓN PARTICULAR
En C6epoba: Un mes, 3 pesetas.—Trimestre, 8,26.—Seis meses, 

16,50—Un afxt),33.
FuEiLA DE Cúbdoba: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26.—Seis 

meses, 22,60.—Un silo, 46.
M limero suelto, 38 cénts, de peseta.

SE PUBLICA TODOS L-'S LÍAS, EXCEPTO LOS DOUIKQOS

Las LeyeSf órdenes ’y anttneiaa tpie se manden puLHearea 
¡os Boletines Opicialbs se ftan tie remitir al Jefe político 
respectivo, \por myo'cmulucio sepasarán i lo» &tiíore» de lo» 
Meneiontwios periódicos, {(.'upe.shs de 2 de Abril, na 0 t2í 
DE Octobre de 1554.)’

Presidencia del Consejo de Ministros.
fdaceia del día 8.)

S3. MM. el Kky y la Reina Efgejite 
(Q- D. G.) y Auguata Real Familia con- 
linúan en San Sebastián, sin novedad 
en an importante salud.

-------^X^ÍOJ.-------  

Ministerio de Fomento.

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Las construcciones civi
les del Ministerio de Fomento tienen 
gran importanoia, no sólo por sus reía- 
oiones oon la cultura y necesidades del 
pais, sino por la cantidad á que ascien
den loa créditos consignados en el pre- 
aupuesto para este aerviaio. Por estas 
razones se ha estudiado mucho su or
ganización, que ha venido modificán- 
dose ÍTecutíntemente, y que hoy es ne
cesario cambiar do nuevo por efecto de 
las economías introducidas en el pre 
supuesto, aprovechando al mismo tiem
po los consejos acreditados por la ex
periencia en ramo tan difícil y costoso.

Las bases del sistema quo el Minis
tro de Fomento somete á la aproba
ción de V, M. en el adjunto proyecto 
de decreto son en realidad las mismas 
consignadas en los Roales decretos de 
15 de Enero de 1886 y 2 de Agosto de 
1887j pero ahora se fija el número de 
Arquitectos, igualando sus sueldos 
cuando ea posible, y poniéndoles en 
armonía en caso contrario con el mi- 
Ulero é importancia de las obras que 
dirigen; se limita el número de auxilia
res faoultativoa y administrativos, que 
había llegado á ser excesivo, y se hace 
Una distribución racional de las obras 
en grandes zonas.

A estas reformas exigidas por las 
oconomías del presupuesto, y que se 
refieren al cuadro del pera mat, acom- 
pafian en este decreto otras de gran 
importancia que tienden á remediar en 
lo porvenir los defectos de la actual or
ganización, que en algún caso han lla
gado á producir verdaderos conflictos, 
^e establece el concurso con premio y 
accésits para los proyectos de obras 
nuevas, abriendo aal un ancho campo 

é la juventud y buscando una garantía 
de acierto; se consigna el principio jua- 
tiaimo de que debe dirigir la obra el 
autor del proyecto, el cual no podrá ser 
separado sino en virtud de expediento, 
oon lo que se establece la responsabili
dad persona!, única eficaz, y so evita
rán las frecuentes modificaciones en el 
proyecto primitivo, causa de constan
tes aumentos en los presupuestos y de 
complicados expediontes, que retrasan 
indefintdamente la bermíuacióu do las 
obras. 3e hace también una distin
ción absolutamente necesaria entre las 
obras nuevas, las reparaciouea y la res
tauración de monumentos naeiouales 
creando una Junta especial de cons
trucciones civiles que intervenga en 
todas las obras y fijando elaramento la 
necesidad del informe de las Acade
mias de la Historia y de Bellas Artes 
en lo que se refiera á los monumentos 
históricos y la parte artística en todos 
los demás.

Tales son las principales refirmas 
que se introducen eu el adjunto pro
yecto de decreto, que el Ministro da 
Fomento tiene el honor de presentar á 
la aprobación de V. M.

Madrid 30 Je Agosto de 1889. —SE
ÑORA: A. L. E.:P. de V. M., J. el Con
de de Xiqttetia.

REAL DECRETO
Conformándome con lo propuesto 

por mi Ministro de Fomento, de acuer
do con el Consejo de Ministros;

En nombre de mí Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vango en aprobar el adjunto regla
mento de Construcciones civiles.

Dado en San Sebastián á primero da 
Septiembre de mil ochocientos ochen
ta y nueve. —Mahía Chtstina.—El Mi
nistro de Fomento, J. Jesé Alvares de 
Toledo y Acuña.

REGLAMENTO
DE

CONSTRUCCIONES CIVILES 
ORGANIZACIÓS DEL SEBVIOIO DE COKSTRUCCIOWES

CIVlLi:8

Artículo 1.® El servicio de cons

trucciones civiles del Ministerio de Fo
mento dependerá de la Dirección ge
neral de Obras públic.ia.

Art. 2.“ El personal asignado á este 
servicio ea oempoudrá:

1 .® De una Junta facultativa espe
cial, que se denominará da Construc
ciones civiles.

2 .® De Arquitectos en el número 
suficiente para los obras pue hayan de 
ejecutarse.

3 .® De delineantes, escríbientea y 
sobrestantes.

Art. 3.® La Junta de construccio
nes civiles se compondrá de tres Ar
quitectos que á la vez serán luspeoto- 
rea de las obras en ejecución; de un 
Profesor de la Escuela especial da Ar
quitectura y de un Jefa de Adminis
tración. Auxiliará los trabajos de esta 
Junta un .Ar juitecto Secretario, nom
brado de Real orden, oon el haber de 
2.600 pesetas. Los demás individuos 
de la Junta se nombrarán por Real de
creto: los Arquitectos Inspectores per
cibirán 7.600 pesetas en concepto de 
honorarios y á los otros dos individuos 
da la Junta, so les abonarán 2.000 pese
tas anuales á cada uno, en concepto de 
dietas de asistencia. Presidirá la Junta 
uno de los Aquí toe toa Inspectores, de
signados de Real orden.

Art. 4,® Esta Junta informará so
bre los asuntos que la Dirección gene
ral someta á su examen, y deberá ser 
siempre oída sobre los proyectos, presu
puestos y liquidaciones de obras cuan
do su importe exceda de 10.000 pese
tas. Los proyectos de reparación y do 
restauración que por su importancia 
artística lo requieran, ajuicio de la Di- 
reoctón general de Obras públicas, se 
pasarán á informe de la Sección da Ar
quitectura de la Real Academia do Be
llas Artes.

Los trabajos de esta Junta se prepa
rarán por el Secretario, el cual asistirá 
á las sesiones con voz poro ..in voto. 
A esta Junta se asignarán 1.500 pese
tas para gastos do materia!.

Art. 6.® Para la vigilancia ó ina- 
peecióu de las oonstrucoionos civiles 
se dividirá el territorio de la Penínsu

la en tres zonas que so denominarán 
Central, Norta y Sur, determinándose 
por la Dirección general de Obras pú
blicas las provino!a.s que deban consti
tuirías. A cada una de las zonas estará 
afecto uno do los Arquitectos Inspec
tores, que girará á las obras de su res
pectiva dems,roaci6a las visitas que 
sean necesarias, no pudiendo hallarse 
fuera do sU residencia por este motivo 
más do treinta días al año. Durante las 
visitas percibirán las dietas de 40 pese
tee por todo el tiempo que estén ausen
tes de su domicilio.

Art. 6.® Habrá, mientras las nece
sidades no aconsejen variaría plantilla, 
ocho Arquíteofos Directores do obras 
en provincias, los cuales se encargarán 
de las que la Dirección general desig
ns: sus honorarios se fijarán de Real 
oidor, á propuesta de la misma Direc
ción, teniendo en cuenta la importan
cia y situación de las obias. SÍ las 
obras encomendadas á los Arquitec
tos Directores estuvieran fuera do la 
poM mión en que aquéllos tengan su 
domicilio, percibiría las indemnizacio- 
nea do viajo y estancias, según cuenta 
justificada.

Art, 7.® A las órdenes do los Arqui
tectos Directores de las obras de Ma
drid habrá por ahora otros dos Arqui
tectas auxiliares con los honorarios de 
4.000 pesetas cada uno, doce Ayudan
tes facaltauvos con el de 2.0«) y diez 
y seis Escribientes delineadores con el 
do 1.500. En provincias habrá igual
mente tres Arquitectos auxiliares coa 
ol haber anual, en concepto de hono
rarios, de 2.000 pesetas, siete Ayudan- 
facultatívos que percibirán 1.750 pese
tas anuales y ocho Escribientes deli
neadores con 1.250.

Este personal se distribuirá por la 
Dirección general do Obras públicas 
entro las obras ea ejecución y proyec
tos en estudio en la forma que estime 
conveniente.

Art. 8.® Las modificaciones que ha
yan de introducirse eu las plantillas á 
que hacen referencia los artículos 6.® y 
7,® serán objeto de nu Real decreto y
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procederá el informe de la Jauta de 
Construoeiou rs civiles.

Art. 9.’ Los Arquitectos auxiliares 
además de las fuiioíoues que deaempe,- 
flan á les órdenes le los Díreetores, es
tarán obligados á redactar loa proyec
tos y ejecutar las reparaciones corrien
tes en los edificios dependientes de[ 
Ministerio de Fomento, siempre que lo 
disponga la Dirección general, sin que 
por ello tengan derecho á más honora, 
rios que los señalados en el art. 7.’, sal
vo las indemnizaciones á que so refie
re el art. 6.° enando tengan que salir 
de en residencia.

Art. 10. Lus Sobrestantes sa nom
brarán por la Dirección general, á pro
puesta de los Directores de las obras y 
percibirán sus haberes con cargo á las 
cuentas de obras, cuidando loa Arqni- 
tectoe de incluir cantidad especial pa* 
ra este servicio en los presupuestos co
rrespondientes.

Art. 11. Para codas las obras de la 
zona central habrá un Pagador que 
percibirá 1.500 pesetas, por ¡as que se 
hallen situadas dentro del perímetro 
de Madrid, y el 2 por 100 de los pagos 
que verifique en las demás do la zona

I^oyedo y ejecwiión de Imt obras.
Art, 12. Para disponer se lleven á 

efecto obras da nueva construcción ó 
de reparaclóu de edificios ó restaura
ción de monumentos con cargo al cré
dito da Construcciones civiles com
prendido en el presupuesto de gastos 
del Ministerio do Fomento, será nece
sario:

1,“ Formación del oportuno pro
yecto facultativo, en virtud de o-den 
que así lo disponga.

2.” Aprobación del proyecto, previo 
informe de la Junta de Construcciones 
civiles y demá^ Corporaciones que la 
Dirección general de Obras públicas 
estime conveniente oír, cuando el pre- 
supuesto pase de 10.000 pesetas.

La aprobación de los proyectos se 
hará por Beal decreto acordado en 
Consejo de Ministros cuando el impor
te del presupuesto exceda de 100.000 
pesetas, por Real orden cuando esté 
comprendido entre 100.000 y 6.000, y 
por la Dirección general de Obras pú
blicas en los demás casos.

Art. 13. Los proyectos de construc
ción de nuevo? edificios se anunciarán 
á concurso con inclusión de los progra- 
mas aprobados de Real orden, previa 
consulta de la Junta de Construcciones 
civiles, la cual propondrá también log 
honorarios que hayan de abonarse al 
autor del proyecto que se elija, y en su 
caso los premios y accésits que se otor. 
gnen á los concurrentes, asi como los 
honorarios que deba percibir el Ar
quitecto por la dirección de las obras- 
Loe concurrentes, por su parte, cuida
rán da sujeta rae estrictainente A las 
condiciones del programa y de incluir 
en el presupuesto correspoodiente 61 
importe de los honorarios prefijados 
por el Gobierno para los efectos consi
guientes á la aprobación del proyecto 
y ejecución de las obras.

La dirección de éstas se encargará al 
autor del proyecto, quien no podrá ser 
separado hasta la completa terminación 
fiel edificio sin causa plenamente jus

tificada y previa formación de expe
diente.

Art. 14. Las obras, siempre que su 
presupuesto exceda de 6.000 pesetas, 
se realizarán por contratas con todas 
las formalidades establecidas en la le
gislación especial para el ramo de 
Obras públicas.

Se exceptúan las de restauración de 
los monumentos artísticos é históricos 
cuando la Academia de Bellas Artes 
asi lo proponga, y todas aquellas cuya 
urgencia ó condiciones especiales lo 
exijan, que podrán llevarss á oabo por 
ad ministración.

Art, 15. Se aplicará á las Construc
ciones civiles el pli go de condiciones 
generales para la contratación de las 
obras públicas, aprobado por Real de
creto de 11 de Junio de 1886; cuten- 
diéndose que los Arquitectos Directoi
res tendrán las mismas facultades y 
deberes que los Ingenieros encargados, 
y que los Arquitectos auxiliares se asi
milarán á los ?\yudaiite.s. Loa Arqui
tectos que están al frento de obras se 
entenderán sin intermedio alguno con 
la Dirección general de Obras públicas.

Alt. 16. Laa Reales Academiaa de 
Bellas Artea y de la Historia propon
drán en el término más breve posible 
las reglas á que deban saje tarse la res
tauración y reparación de los monu
mentos nacionales.

Art. 17. Quedan derogadas todas 
las disposiciones que se opongan á la 
ejeovoión da este reglamento,

DISFOSimOhES TRANSITOIUAS

1 .* Las ob:a3 que se hallen en cons
trucción en Madrid ó que se constru
yan en lo sncBsIvo con sujeción A pro- 
yeotos ya aprobados en la focha de es
te reglamento se dirigirán por los Ar
quitectos autores de loa proyectos res
pectivos, abonándoles Jos honorarios 
que de acuerdo con los mismos fije el 
Gobierno,

2 .’ La prescripción anterior so 
aplicará aun en el caso de que corres
ponda la dirección de laa obras á algu
no de los Arquitectos que sean desig
nados por el Gobierno para el cargo de 
Inspectores; pero en tal caso no tendrán 
voto en la Junta de Construcciones ci
viles, siempre que sn trata de asuntos 
relacionados con las obras que dirijan, 

Madrid 1.“ de Septiembre de 1889.— 
Aprobado por S. M,—J. José Alvaree de 
Toledo y Acuño.

--------tse-aí^--------

Ministerio de la Guerra.

Clno UL À R

Exmo, 3r.: Con objeto de evitar las 
dudas que resultan para reclamar las 
pensiones de cruces vitalicias que dis
frutan los individuos del Ejército que 
desempeñan destino» civiles, con arre
glo á lo dispuesto en Real orden de 13 
de Noviembre de 1886;

EI Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, de acuerdo 
con lo informailo por la Dirección ge- ; 
neral de Administración militar, se ht i 
servido disponer que la reclamación de ■ 
dichos devengo.» se sujete A las reglas Í 
siguientes: j

Primera. Los individuos que perte- ' 

ne cien do á las reservas se hallen des
empeñando destinos civiles del Esta
do, justificarán en revista mensual, 
ante el Comiaario de Guerra, del punto 
ea que sirvan, ó ante el Alo dde res
pectivo, á falta de aquél.

Segunda. El justificante de dicha 
revista, con un certificado expedido 
por el Jefe de la dependencia donde 
sirva el interesado, en el que se am edi
te el sueldo que disfrute, será remitido 
al Jefe del detall del Cuerpo á que per
tenezca, para que practique la reclama
ción correspondiente.

Y tercera. Como justificante de esta 
reclamación deberá acompañarse, por 
una sola vez. copia del diploma de con
cesión de la cruz, con el requisito de 
haber sido tomada razón del mismo por 
la Intendencia militar respectiva, sus- 
utuyéndosa en el caso de que no hubie
re sido expedido, con la del certificado 
que determina la Real orden de 4 de 
Noviembre de 1870 y la de 19 de Mayo 
de 1879, sin cuyo requisito no deberá 
ser abonada pensión alguna.

De la de S. M. lo digo á V, E. para 
su conúcimieuto y efectos. Dios guarde 
A V, E. muchos años, Madrid 29 de 
Ago,stu de 1889.—Chincfiillu.— Sr....

---------- «WWW-----------

Ministerio de la Gobernación.

REAL ORDEN

Pasado á informe de’ la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo de 
Estado el expediente relativo al recur
so de alzada interpuesto por D. Juan 
Ferrando y Bartomeu contra el acuer
do de esa Comisión provincial, que de
claró nulas las elecciones municipales 
verificadas en el Ayuntamiento de Ver
gel en el mes de Octubre del año últi
mo; dicho alto Cuerpo ha emitido, con 
fecha 3 de Mayo próximo pasado, el sí 
guiente dictamen:

“Exemo. Sr.: La Sección ha exami
nado el expediente relativo á las elec
ciones municipales celebradas en los 
días 6, 7, 8 y 9 de Octubre último en 
Vergel (Alicante), del que resulta lo si
guiente:

Los electores D. Francisco Perelló y 
D. Pascual Fenenia presentaron dos 
protesta», la una á Ia Mesa interina y 
la otra el último día de elección es, las 
que se fundaban en loa hechos si
guientes: que las listas electorales no se 
habían formalizado oportunameu te por 
el Ayuntamiento ni habían estado ex
puestas al público durante todo el pla
zo que previenen los artículos 22 y 30 
da la ley Electoral; que con objeto de 
subsanar la falta de dichas listas y elu
dír la oonsiguíen te responsabilidad,ála 
par que con el de privar del derecho de 
sufragio á una importante mayoría de 
contribuyente,», figurar m con posteri
dad una lista sin fecha ni au orización 
alguna, al pie de la cual consta una pro 
videncia de 1,“ de Febrero de 1888, au
torizada por el Secretario, con el 
V.“ B,® del Alcalde y un sello que no 
se puede leer, en la que se manda ex
poner las listas al público por término 
de ocho días, constando además que las 
mismas fueron aprobadas por el Ayun
tamiento en época en que este no cele
bró sesiones, y en que no existía el li

bro del censo electoral formado eos 
arreglo á las listas ultimadas, por lo 
cual no era posible que hubiese, oo®® 
se suponía, una copia del mismo eu '® 
Diputación provincial.

Las Mesas entendieron que las p’’”' 
testas no eran admisibles, por no wl®’ 
rirse á actos ocurridos en las eleoo®' 
nes, acuerdo que asimismo adoptó p®^ 
idéntica razón la Junta de esorutiaie, 
en la que fueron proclamados Oonoeja' 
les, p )r haber obtenido la mayoría d® 
votos. D. Juan Ferrando, D. Je®^ ' 
Franh, D. Vicente Carpe, D. José C»' 
brera, D. Luis Sesé Torrens, D. Ledro L 
Vicens, D. Isidro Moráu, D. José Féreí 
y D. Vicente López.

Los mismos electores que habían 
formulado la protesta que se ha meu- 
cionado, presentaron otra el día 19 d« 
Octubre, en la que, además de insistir 
eu loa hechos con anterioridad expues
tos, añadieron los siguientes; que Don 
Luis Sesé Torrens, uno de loa Secreta' 
rios de la .Mesa definitiva, y Comisiona' 
do de la misma para verificar el esorU' 
tinío general, no constaba inscrito e“ 
las listas electorales; que tampoco í* 
hallaban incluidos en ellas Francisco 
Camaró Trotonda, José Yilot. Sesé, To
más Cardona Aguilar, Pascual San Ma- 
teu, José Ballester Llull, Antonio FlO' 
rez Feaz, Antonio Flórez Rodrigue®, 
Vicente Belda Castelló, Gregorio Gí* 
nés Herrada, José Gasent CoJadOt 
Luis Sesé Torrens y Miguel Cabrera 
Col; á pesar de lo cual la Mssa les ha
bía consentido votar.

Cun ¡a relacionada prosesta presen* 
taren sus autores varias oertificacione’, 
en las qua el Secretario dal Ayunta* 
miento hace constar que las listas eleo* 
torales carecen de fecha y firma, apa* 
reciendo al pie de los mismas una pro
videncia en la que se dan por termina
das y »e mandan exponer al público 
por término de ocho días, y otra en la 
que en vista de que no se habla forma* 
lado contra ell'.s ningana reolamaoíón, 
se ordenaba su presentación al Ayun
tamiento á fin de que las aprobara defi
nitivamente, cuyas providencias osten
tan las firmas correspondientes; que en 
el archivo y Secretaría municipales no 
existía el censo electoral; que en el li
bro de actas y acuerdos de las sesiones 
celebiadas desde 1.’ de Enero de 1888 
no existía acta alguna en que se consig
ne ningún acuerdo que se refiera A la 
rectificación y ultimación de las listas; 
que en ellas no aparecen incluidos co
rno electores D. Luis Sesé Torrens, Don 
Pedro Pascual Vicens ni las demás 
personas designadas en la protesta.

También se reclamó contra la capa
cidad legal de loa electos D. Luis Sesé 
y D, Pedro P, Vicens, á causa da su no 
inscripción en las listas electorales.

Reu lidos el día 21 de Octubre los 
Comisiouados de la Junta gañera! de 
escrutinio, considerando que los he
chos en que la protesta se apoyaba se 
referían principalmente á las listas elec
torales contra las que ya no cabía que 
se hiciera reclamación alguna, y que la 
Mesa no había admitido el voto de nin
guno que no ne encoutra.-te comprendi
do en aquéllas, limitándose, en cumpli
miento de lo qae dispone el art. 67 de 
la ley Electoral, á resolver las dudas
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que se promovi ero u, acordaron por 
unanimidad declarar válida la elección, 
no sin que los Concejales designados 
para Lacer el escrutinio general, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el pá
rrafo segundo del art. 82 de la ley 
Electoral, iorinalasen una injnatificadi- 
eima protesta por suponer enóneamen* 
te, à pesar de lo claro y terminante 
del art 87 de dicha ley, quo tenían de 
recho à votar sobre las protestas for
muladas en unión de loa comisionados.

D, Francisco Perdió y D. Pascual 
Fenenia se alzaron contra este acuer
do ante la Comisión provincial, insis
tiendo en las protestas que con ante- 
tioridad habían presentado.

También acudieron á dicha Corpora- 
ción D. Luis Sesé Torrens y D. Pedro 
P. Vicens reclamando contra el acuer
do en que se les declaró incapacitados 
para ejercer el cargo de Concejal, por 
no estar comprendidos en las listas 
electorales; y aquélla, eu sesión del día 
3Ù de Octubre de 1888, en vista de los 
documentos que se acompaiíabati al re
curso, aeordó revocar el mencionado 
acueido.

En 12 de Noviembre del mismo año, 
D, Juan Feinández, uno de los Conce
jales electos en las últimas elecciones, 
acudió á la Comisión provincial ma
nifestando que una vez que había pasa
do el plazo marcado en el art. 89 de la 
ley Electors!, sin que aquella hubiera 
resuelto de una manera definitiva to
das las reclamaciones ni declarado la 
validez ó nulidad de las elecciones, 
debía llevares á efecto lo acordado por 
los Comisionados de la Junta general 
de escrutinio; y en 19 de Enero del aho 
actual adujo otro escrito, en el que ex
ponía que en vista del anteriormente 
presentado, la Comisión acordó consul
tar á la Superioridad, dictáudose con 
tal motivo una Real orden por la que 
se autorizaba á aquélla para descontar 
del plazo dentro del cual había de co
nocer acerca de las elecciones, loa días 
que tardó en coustituirse, cuyo plazo 
había transcurrido ya. aun cuando se 
computase en la forma prescrita por la 
Real orden, siendo firme, por lo tanto, 
el acuerdo de los Comisionados.

Por fin, en sesión de 29 de dicho 
urea y año, la Comisión provincial, 
fundándose en las faltas alegadas con
tra las listas electorales, con respecto 
á las que añade que el art. 22 de la ley 
Electoral no tiene aplicación al oaso 
presente, pues sólo se refiere al eu que 
reuniendo las listas los requisitos lega
les no se halla reclamado en tiempo 
hábil contra ellas, y conviniendo en to
do lo demás con lo expuesto en las pro
testas, acordó declarar nulas las e!eo- 
oiones.

En vista de ello se alzó ante V. E. don 
Juan Ferrando pidiendo que se decla
rase firme el acuerdo de los Comisio- 
oados.

Desde luego llama la atención en el 
axpedionte adjunto no sólo la contra
dicción que existe entre los documen
tos que en él aparecen incluidos, sino 
entra los desacuerdos que con motivo 
del mismo ha adoptado lo Comisión 
provincial.

En efecto, en las certificaciones 
expedidas por el Secretario del Ayun

tamiento se hace constar, entre otros 
extremos, que las listas electorales no 
se hallan firmadas y que en ellas uc 
tán incluidos como electores D. Luis 
Sesé Torrens ni D. Pedro Pascual Vi- , 
cents, ambos Concejales electos, y el 
primero Secretario además de la Mesa 
definitiva, cuyo hecho aparece neutra 
dicho por una copia de las listas elec
torales que obra en el expodieute, de
bida al Notario D. Blas Fras-quet, la 
que si dejare alguna duda acerca de 
tal punto por las diferencias insigniti 
cantes que se notan en cuanto á los 
apellidos de las indicadas personas, 
quedarían desvanecidas por el acuer
do de la Goniiaióu provincial de Va
lencia, que en sesión del día 30 de Oc
tobre de 1883, al conocer en el recurso 
interpuesto contra el acuerdo en que 
los Comisionados de la Junta general 
de escrutinio declaran incapacitados á 
D. Luis Sesé y D. Pedro P. Vicens 
par no estar incluidos en las listas électo
rales, lo revocó por aparecer lo con
trario de los documentos que tuvo á 
la vista, lo cual no obsta para que di
cha Comisión, al resolver el expedien
te de las elecoioues, contradiga aquel 
acuerdo firme en todas sus partes, apo
yándose para aco.'dar la utilidad de és
tos, y como uno de los principales mo
tivos, en que D Luis Sesé no está in
cluido en las listas electorales.

Pero no se limita ó ésto la contradic
ción que en el expediente aparece, 
pues en otra de las certificaoioues ex
pedidas por el citado Secretario se 
consigna que no se hallan comprendi
dos en las listas varios electores de 
que ya se ha hecho mención, y casi to
dos ellos están incluidos en el testimo
nio notarial que de dichas listas obra 
en el expediente.

La Comisión provincial, por otra 
parte, no resolvió el recurso en el plazo 
que determina el art. 89 de la ley, por 
lo cual, cuando lo hizo era ya firme el 
acuerdo de los Comisionados de la Jun
ta general de escrutinio y procedía, por 
lo tanto, que aquel se llevase á fecha, y 
en la actualidad, si bien cabría que el 
Gobierno, á pesar de ello, conociese en 
el asunto como lo ha hecho en otros 
parecidos ejerciendo la sita inspección 
que por las leyes le corresponde, esto 
sólo procedería cuando la infracción 
de éstos apareciese manifiesta, lo que 
no ocurre en el presente caso por las 
razones expuestas.

En virtud de ellas, dada Ia necesi
dad de que el Ay au ta miento esté defi
nitivamente constituido, y teniendo 
sobre todo en cuenta que con arreglo á 
la ley el acuerdo de los Comisionados 
ea ejecutivo, debe mantenerse éste, pe
ro romitióndose el expediente con las 
listas electorales á los Tribunales de 
justicia, pues la divergencia que as ob
serva entre las certificaciones dal Se
cretario del Ayuntamiento y el testi
monio notarial píreos indicar que se 
ha cometido un delito de falsedad.

En resumen, la Sección opina que 
procede:

L® Revocar el acuerdo recurrido y 
declarar firme y subsistente el de los 
Comisionados de la Junta de escru
tinio.

2.® Remitir los antecedentes álos 

Tribunales de justicia á los efectos que 
•.1' han indicado.^

Y couformándose S. M. el Rey (que 
Dios guarde), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, cou 
devolución del expediente. Dios guar
de á V. S. muchos años Madrid 31 de 
Agosto de 1889.—Ruiz y Capdepón.— 
Sr. Gobernador de la provincia de Ali
cante.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública

Se halla vacante en las Facultad de 
Ciencias, Sección de Is Fisioo-quimi- 
cas de la Universidad de Zaragoza la 
cátedra de Ampliación de la Física ex 
perímental, dotada cou el sueldo anual . 
de 3,500 pesetas, la cual ha de proveer- | 
se por e^ncurao cou arreglo á lo dis
puesto en la ley de 9 de Septiembre de 
1857, en el reglamenta de 16 de Ene
ro de 1870 y el Real decreto de 24 de 
Octubre de 1884. Pueden tornar parto 
en este concurso los Catedr/iticos Su
pernumerarios y Auxiliares de la mis
ma Facultad y aecció i que á la termi
nación del plazo de treinta días seña
lado el primer anuncio, ó sea el 19 do 
Abril de 1887, tuvieran opción al as
censo cou arreglo al citado Real do- 

f creto.
Loa aspirantes dirigirán sus solicitu

des documentadas i esta Dirección go- 
neial, por conducto del Rector ó Direc
tor del establecimiento en que sirvan, 
en el plazo inprorrogable do un mes, á 
contar desdo la publicación de este 
anuncio en la fucsia.

Según lo dispuesto en el art. 41 del 
expresado reglamento, este anuncio 
debe publicarse en los BuleUnes Oficia
les de las provincias y por medio de 
edictos en todos los establecimientos 
públicos de enaeñauza de la Nación, lo 
cual se advierto para que las Autorida
des respectivas dispongan que asi se 
verifique desde luego sin más aviso 
que el presente.

Madrid 27 de Agosto de 1839.— El 
Director general, Y. Santamaría. 
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MINAS 

ÜÚKERO OKI. BIPBDIBNTO: 2.748.

Núm. 2.309.

/). José de Heredia y Rodrigo Vallabri- 
ga, Gobernador civil de esta provincia.
Hago saber: Que por D. Rafael Due

ñas y Gárate, vecino de Córdoba, so ha 
presentado en este Gobierno de pro
vincia una instancia, facha b de loa ac
tuales, solicitando se le concedan doce 
pertenencias para la mina denominada 
J^ranÍdin 3°, de mineral hierro, sita 
en término de Villaviciosa y paraje 
llamado Arroyo de la Parrilla, terreno 
montuoso y propiedad de D. José Can
tador, y linda: al Oeste, con los Mallo- 

jones; al Este, con los Ricos de Guarri- 
ño; al Sur, con el Cerro de la Sarna y 
parte Sur de la concesión solicitada 
con el nombre de FranJeUn, y al Nor
te, con el Cerro do Cantarranas, cuyo 
registro le ha sido admitido por decre
to de este día, salvo mejor derecho, 
bajo la siguiente designación; Se ten
drá por punto de partida el ángulo del 
extremo NE. del registro Íranblin', des
de el que se medirán 200 metros direc
ción al Oeste, y ae fijará la primera es
taca; de ésta se medirán 600 metros al 
Sur y la segunda; de la cual 200 me
tros medidos al Este y la tercera, y de 
ésta 600 metros al Norte, cerrará en el 
punto de partida el rectángulo de las 
doce pertenencias.

Lo que se publica por medio dal pre
sente para que en el término de 60 
días puedan producir sus reclamacio
nes, conforme al art. 24 de la ley, los 
que se crean coa derecho para ello.

Córdoba ’ de Septiembre de 1339.
El Qobem*dor, 

José de Seivdia,

NOusno DEL bxpedikstk: 2.749.

Num. 2.803.

D. José de Heredia g Rodrigo Vàllabriga » 
Gobernador doit de esta provincia*
Hago saber: Que por D. Rafael Due

ñas Gárate, vecino de Córdoba, se ha 
presentado en este Gobierno de pro
vincia una instancia, fecha 6 de los ac
tuales, solicitando se le concedan cua
renta y ocho pertenencias para la mi
na denominada Franklin 4°, de mine
ral hierro, alta en término de Córdoba 
y paraje conocido con el nombre de 
dehesa de la Forra, propiedad de los 
herederos de D. Joaquín de la Torre; 
que linda: al Este, con la dehesa de los 
Prados; al Sur, con la de Sauta Maria 
de Trassierra; al Oestu, con la de la 
Porra, y al Norte, con tierras del lagar 
de Valdegetas, cuyo registro la ha si
do admitido por decreto de este díaj 
salvo mejor derecho, bajo la siguiente 
designación: Se tendrá por punto de 
partida y por primera estaca un punto 
á la derecha del camino de herradura 
de Córdoba a Valdelashuertas, deter- 
tainado por dos visuales, la primera 
por el catrón Oeste del caballete de la 
casa nueva de los prados 73‘30¡ la se
gunda en dirección al punto más alto 
del carro de la fuente del Rey, 201“; de 
este referido punto se medirán 300 me
tros al Norte, para determinar la se
gundo estaca; 1.600 metros al Oeste, y 
la tercera, de la que á 300 metros al 
Sur la cuarta y por una línea corrien
do al Este, y de 1.600 metros se unen 
la cuarta estaca con la primera, for
mando así unparalelógramo de las cua
renta y ocho pertenencias pedidas.

Lo que se publica por medio del 
presente para que en el término de 60 
días puedan producir sus redamaoio- 
nes, conforme al art. 24 de la ley, los 
que se crean con derecho para ello.

Córdoba 7 de Septiembre de 1889.
Bl Qobaru*ilor, 

José de Heredia.
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Cirmlar núm. ¿.300.

Encargo á Joa Sres. Alcaldes de la 
provincia, Gnardía civil y demás de
pendientes de mi Autoridad, procedan 
á la busca y capiura de los continados 
fugados del penal de Valladolid, Mi
guel Trallero Garcés, natural de Calan
da, (Teruel), soltero, 25 años, oficio 
albañil, pelo castaño, cejas ai pelo, ojos 
pardos, nariz regular, cara larga, boca 
pequeña, barba poblada, color sano y 
estatura 1*680. José Llamas Doncel (a) 
tepe, natural de Iznájar, (Córdoba), ca
sado, 39 años, albañil, pelo y cejas cas
taños, ojos pardos, nariz, cara y boca 
regulares, barba poblada, color bueno 
y estatura 1*800. Gregorio Acin Fer
nández, natural de Ares (Zaragoza), 
26 años, jornalero, pelo y cejas casta
ños, ojos pardos, nariz, cara y boca re
gular, barba poblada, oolor sano y esta
tura 1*620, y José González López, do 
Jerez, joinalero, 26 años, pelo castaño 
ojos pardos, nariz, cara y boca regula
res, barba poblada, color bueno, estatu
ra 1'600, y le falta el dado pequeño de 
la mano derecha. Caso de ser habidos 
los pondrán á mi disposición inmedia
tamente, para resolver lo que pro
ceda,

Córdoba 7 de Septiembre de 1889.
£1 Oobornidor 

José de Heredia,

Circular núm. ¿.303.

Habiendo desaparecido de loa Lla
nos del Espinal, término de Castro del 
Río, una muía, negra, mediana, do dcoo 
años, con lunares blancos en los costi
llares y sin hierro, de la propiedad del 
vecino de la misma, Francisco Gil Lo
mares, encargo á los Sree. Alcaldes de 
esta provincia, Guardia civil y demás 
dependientes de mi Autoridad, proce
dan á le busca de citado animal, y caso 
de ser habido lo pondrán á mi disposi
ción con las personas en cuyo poder se 
encuentre, ai no justificasen su legítima 
procedencia.

Córdoba 9 de Septiembre de 1889.
Ibi O<(bem«Jor, 

José de Heredia.

AYUNTAM IENTOS

Córdoba.

Núm. 2.302,

Resuelto por Ia Munioipalidad de 
mi presidencia, contratar en subasta 
pública la reparación y limpieza de Ia 
alcantarilla que existe en la calle de los 
Deanes, se anuncia la licitación de es
te servicio por término de 10 días, cu
yo remate habrá de verificarse de una 
á dos de la tarde del lunes 16 del que 
rige, con arreglo á las condiciones que 
desde hoy se hallan de manifiesto en la 
Secretaria municipal.

El tipo para la subasta será la cacti, 
dad de 1.205 pesetas 61 céntimos, en 
que por todos conceptos han sido va. 
loradae pericialmente las indicadas 
obras, y lea proposiciones habrán de 
formularse por personas que tengan 
aptitud legal para contratar, en pliegos 
cerrados y papel de la clase undécima 
(de ana peseta) acompañando, además

de la cédula personal del licitador, ro- 
cibo que acredite haber consignado en 
la Depositaría de los fondos muu*cipa- 
jes la cantidad de 120 pesetas 66 cén
timos en concepto de fianza definitivn, 
debiendo redactarse aquellas con arre
glo al siguiente

MODELO

D. F, de T..., vecino do..., habitants 
en la casa número,.., calle de..., como 
justifica con la cédula personal que 
acompaña, enterado de la documen
tación que constituye el proyecto rela
tivo à la repa-ación y limpieza do la al
cantarilla que existe en la calle de los 
Deanes, aceptando en todas sus partes 
las bases establecidas y sometiéudose 
á su cumplimiento, se obliga á realizar 
este servicio por la cantidad de (tantas 
pesetas).

(Fecha ÿ firma.}
Córdoba 6 de Septiembre de 1889.— 

J. R. Sánchez.

Audiencia de lo criminal de Córdoba.

Núm. 2.298.

En la causa seguida por el Juzgado 
de instrucción -le Motero por el delito 
de robo contra Bartolomé Antero Sola, 
se ha señalado para que se vea auto el 
Tribunal del Jurado en esta capital el 
día 7 d^l próximo Octubre, á las on
ce de su mañana, habiendo eido de
signados por la suerte como Jurados 
y supernumerarios correspond ientea à 
mencionado partido judicial, los que se 
expresan á continuación:

Ca^eea.’i de familia.
1 D. Juan Navarro Luque.
2 Juan Canales Rodríguez.
3 Pedro Benítez Moreno.
4 Manuel Alba Relaño.
6 Antonio Cáceres Camaoho.
6 Bartolomé Conde Canalejo,
7 Ildefonso Caballero López,
8 Bartolomé Cerezo Morales,
9 Nicolás Ramos Fernández,

10 Francisco Cuenca Torralbo.
11 Pedro Castilla Lara,
12 Diego Bellido Santiago.
13 Roque Cano Quesada.
14 Francisco Conde Carpintero.
15 José García Alférez.
16 Bartolomé Serrano Madueño.
17 Rafael Grande Canales.
18 Manuel Baena Madina.
19 Martin Canales do la Torre.
20 Pedro Beltrán Belda. 

Capacidades.
1 D, Sebastián Torrea Garcia.
2 Martin Castro Jurado.
3 Rafael García del Prado Za

morano.
4 Emilio Rincón Garcia.
5 Antonio Zorrilla Villanueva.
6 Miguel Ortíz Pérez.
7 Andrés Méndez Sánchez.
8 José Lara Coca.
9 José Molina Pérez.

10 Sebastián Castro Ayllón.
11 Miguel López Rupérez.
12 Andrés Garcia del Prado.
13 Rafael Blanco Guijo.
14 Alfonso Molina Pérez.
15 Ramón González Aguilar.
16 Bartolomé Moreno Jurado.

S pemumerarias.
Caiezas de familia.

1 D. Antonio Martínez Velázquez.
2 José Mohedano Ruiz.
3 José Herrera Vázquez.
4 Diego Blanco Mendoza. 

Capacidades.
1 D. Alejandro del Castillo Herrera.
2 Eulogio Montijano Martínez, 
Córdoba 29 de Agosto de 1889.—Se

gismundo del Moral Ceballos.

JUZGADOS

Derecha de Córdoba.

Núm. 2.301.

U. Francisco Suárez Turein y Alcaide, 
Juez municipal é interino de primera 
instancia del distrito de la Dercelia de 
esta ciudad y su partido.
Hago saber: Que habiendo fallecido 

en esta capital, sin otorgar testamento 
y sin dejar ascendientes ni desc.^n- 
die nd eu tes légitimes, D. Antonio Se
rrano Toscano, el día quince de No
viembre de mil ochocientos ochenta y 
ocho, se han presentado l elamando la 
herencia fiel mismo sus hermanos Dou 
Rafael y Doña Josefa Ramona Serrano 
y Toscane, por sí y como herederos 
testamentarios de su otro hermano di
funto Don José Serrano Toscano.

Bu cuya virtud, por el presente se 
cita y llama á los que se crean con 
igual ó mejor derecho á la expresada 
her.moia del Don Antonio Serrano 
Toscano, para que comparezcan en este 
juzgado á reclamarlo dentro del tér
mino de treinta días, contados desde 
la inserción de este edicto ea el Bolb- 
T1.S' Oficial de esta provincia.

Darío en Córdoba á veintüos de 
Agosto de mil ochocientos ochenta y 
nueve. — Francisco Suárez Varela.— 
El Escribano, Licenciado Rafael Pelli
tero.

Basa

Núm. 2.805.

. Sebastián ¡digitel y Oonzález, Juez de 
de instrucción de este parti lo.
Hago saber: Que para hacer efec

tiva la responsabilidad civil impues
ta al procesado Manuel Ortega Colo
drero, en causa por lesiones, se sa
ca á pública subasta, para su venta, la 
finca sígui nte:

Una casa postigo, situado en el ba
rrio de Consolación, de esta villa, sin 
número; linda: á la derecha, entrando, 
con otra de Francisco Jalvaquinto; iz
quierda, oorralón realengo, y espalda, 
la torre de las Tripueras. Consta de 
176 varas superficiales y ha sido apre
ciada, según su mal estado, eu 37 pe
setas.

Para cuyo remate se ha señalado el 
día 25 del actual, á las Jiueve de su ma
ñana, en la audiencia de este Juzgado; 
advirtiéndose, que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del aprecio, y que para hacer 
las deberán loa licitadores consignar 
praviamente en la mesa dal Juzgado 
uní cantidad igual por lo menos al IO 
por 10 efectivo del valor de dicha fin-

®®i y •1'1® ®l título de propiedad de la 
misma e.stá de manifiesto en la Escri
banía para que puedan examinarlo lúa 
(icitadores,

Baeua 3 de Septiembre ds 1889.^ 
Sebastián Miguel.—El Actuario, Es
teban Bujalance.

San Roque, 
Núm. 2.304.

D. Vicente Payneta Gonzáles, Caballero 
de la Reid y distinguida Orden de Car- 
los 111 y Juez de instriiccción de esto 
ciudad y 3» partido.
Por el presente edicto, ruego y e®' 

cargo á tolas las autoridsde.o civiles y 
militares y demás agentes da la poli
cía judicial, practiquen con toda acti
vidad y celo diligencias hasta averi
guar el paradero de las caballerías qae 
á continuación se expresan, las oualea 
pertenecen á D. José Patrón, y le fue
ron hurtadas la noche del 21 al 22 de 
Julio último de! cortijo llamado de 
Patrón, término de los Barrios; y caso 
de ser habidas, seau puestas á disposí- 
cióu de este Juzgado, con las persouas 
en cuyo poder so eúcuentreti, si eu el 
acto no acreditan su legítima adquisi
ción; pues asi lo tengo mandado en la 
sumaria que instruyo con motivo del 
referido parto.

San Roque 3 de Septiembre de 1889» 
—Vicente Payneta.—Por mandado de 
S. S., Rodrigo de Lora.

Cabatlerias.—Una yegua, pelo casta
ño, de siete cuartas y dos dedos de al 
zafia, de nueve años y horrada.

Otra yegua, herrada corno la ante
rior, pelo tordo oscuro, edad cuatro 
año.s, y siete cuartas y tres dedos do 
alzada.

Otra yegua, polo negro, de ocho 
años de edad, de alzada la marca, y 
herrada.

Un mulo, pelo negro, de ocho años, 
de alzada la marea, y herrado.

Una jaca, capona, pelo tordo oscuro, 
rehecha, recogidas las manos, corvas 
un poco, y con una C por hierro eu el 
lado izquierdo deí pesouszo, mal figu
rado.

Una muía, polo castaño, de cuatro 
años, alzada bajita, y herrada.

Una muleta, palo castaño, de tres 
años, y herrada eu dos sitios.

Huelva.

Núm, 2,295.

D. Francisco Fernández y Amaya, Juez 
de intmeción de esta capítol y s» par
tido.

Por la presenta requisitoria b6 en
carga á todos los agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca, captura y 
condueción á la cárcel de esta capital, 
con las seguridades convenientes, á la 
presa fugada Isabel Gómez González, 
natural de Córdoba, hija do Francisco 
y de Juliana, que es baja do cuerpo, 
color moreno, ojos grandes y negros, 
tiene 23 años de edad, soltera, quin
callera, y ha sido vecina de Sevilla; 
pues que asi está acordado en la causa 
que se inst oye por haberse fugado del 
Hospital provincial de esta ciudad eu 
19 da Julio Último.

Dado en Huelva á 30 de Agosto de 
1889.— Fraucisco Fernández Amaya,

CÓRDOBA
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